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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad 1ndustria/. por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamacion promovüia por don
Jacinto Parera ItJasachs, contra acuerdo del Registro de !
de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, de! Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento ,de lo fallado por el Tribunal Económicrr
Administrativo Central en reclamación promovida por don
A/fonso Martinez Taboas. contra acuerdo del Registro de 1
de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
'cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económicrr
Administrativo Central' en reclamación promovida por don
Antonio Pérez Lafuente. contra acuerdo del Registro de / de
mayO de 1981.
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En la reclamación económico-administrativa promovida por don
AntonioPérez Lafuente ante el Tribunal Económico-Administrativo
CeIUra1:, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 11 áefebrero de 1988, por el citado Tribunal,
el- SIguiente fa,11,o. cuya parte dispositiva se transcri1?e:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Antonio 'Pérez Lafuente, contra resolu
ción de la' Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha' 1 de mayo de 198J, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de derechos, 'acuerda .desestimarla, declarando procedente la exigencia
del'<:omple.mento impugnado.>l>

En su virtud, este, Organismo, en cumpümiento de lo prevenido en
la Ley de' 27: de diciembre de 1956. ha'tenido ,a bien disponer que se
cumpla en sus pJOpios términos la referjda sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.:..EI Director general, Julio

Delicado' Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

cumpla en sus. propioS". términos la referida sentencia y se publique el
aludido fullo-en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico, a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de l-989._EI, Di'rector general, Julio

Delicado Montero-Ríos. '

Sr. Secretario· general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Jacinto Parera Masachs ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981.
se ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado Tribunal.
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se trans~ribe:

~E1 Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Jacinto Parera Masachs, contra resolu
ción de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia
del complemento impugnado.»

En su 'Virtud; este Organismo, en'cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que:.comunicoa, y. S.
Madrid' 30 de noviembre de 198.9.-EI Director general, Julio

Delicado Mónte~o-Ríos.

Sr. Secretario general' del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Alfonso Martínez Taboas ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 1I de febrero de 1988,porel citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

I

RESOLUC10N de 30 de.n(lJ'iembre dI! 1989, del Registro
de la Propiedad lndustria~ poI' la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado pOr, el,TrÜJ#Rtl/ Económico-

~. Administrativo Central en reclamación promovida por don
José Man'a Alameda Beltrán, contra· acuerdo d61 Registro
de 1 de. mayo de 1981.
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RESOLUClON de 30 de noviembre de 1989, det"Registro
de la Propiedad Industrial por la que. se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación pr€Jmovida por don

.:.:. Angel Bemardos SáJ1ch~,cO~lraacuerdo del Registro de'1
de máyo.df!' 1981..•..." ... " ,·~o

Ell, la 'rec~i6n económico-admiÍU,sttiÚiva"pro.iiiovida por don
Angel &mardos. Sánchez ante el Tribu~ Económico·Administrativo
Central, contra resolución de este Registro de fecha, 1 de mayo de 1981,
se ha díctado, con' fecha 11 de febrero de 1988, Por el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo- CentraL' en Sala. en la
reclamación promovida por don Angel Remardos Sánchez. contra
resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla. declarando proce~

dente la ex.igencia del complemento impugilado.•

En.' sU virtud.. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
fa Ley' de,27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla. eríJsus propios términos la referida' sentencia y se publique el
aludido fano en el «Boletín Oficial del Estado».
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En la reclamación económico-administrativa promovida por don
José ~aria Alameda Beltrán ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
1981, se ha dictado. con fecha 1[. de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el s,iguiente fallo, cuya parte- dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico~Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida. por don JoSé' María, Alameda Beltrán, contra
resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de, derechos, acuerda desestimarla, declarando ,proee
dente 'la exigencia de los complementos impugnados.»

En 'su virtud, este Organismo; encumplimi'ento de lo prevenido en
la Ley. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

Lo· que' comunico a V .. So-. "'.,.' ,
Madrid, 30 de noviembre de .1989~-EI Director· gene.ral, 'Julio

Delicado Montero-Ríos!

Sr. Secretario general del Registre·de la.~ Industrial'·

Lo que comunico a V. S,
Madrid,30 de noviembre de 1989'.-EI Director general, Julio

Delicado Monter(rRíQs;

Sr. Secretario .general del Registro de la·Propiedad IndustriaL

RESOLUCIOlJi'de 31} de noviembre de 1989; del Registro
de' la Propiedati~ Industrial; por' la que -se dispone el

-'S cumplimiento de. la faJlado por· el Triúunal Económico-.
Ce AdministraliWJ Centra/en reclamación promovida por don

, Vicente Platón Royo' Gontra acuerdo-deJ Registro de 1 de
mayo de 1981.

En la reclamación·econ6mico~dministrativa: promovida por don
vicente Platón Royo, ante- el· 'Tribunal EconómiC()-.Administ."'ativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha lile mayo de ,19&1,
se ha dictado; con -fecha·tI -de ,febrero de' 1988.. por cl-.citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositi.va.se transcribe: '

«El Tribunal Econámic<rAdministrativo Central, 'en .Sala; -en la
. reclamación·' promovida 'por d01i" Vicente'· pramn Royo, contra la
Resolución de' la. Dirección·: General del'-Registto de'la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de, 198"1" sobre .Iiqui4acwn de tasa~ de
mantenimiento' 'de·' derecho~ acuerda: _Desestimarla.¡: dec1arand& pr.oce-.
dente la exigeltCiaodol' complemento impugnado.~ ',.

, Erx-sti ,~i~ud; este ~;~o"c~,c.úmplimiento de 'lo '~~enidO e~
la Ley de 27 de diciemb~ de 1956, ha tenido a bieD,-disponer que, se
cumpla en· sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido' fallo' en el, «Boletín' Oficial' del Estado».
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